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Fundamentos
Visto que nuestra provincia adhirió a la ley Micaela (n°27.499), la que a su vez  fue adherida por varios municipios de nuestra provincia, y se vienen llevando capacitaciones en todos los organismos públicos para el cumplimiento de la mencionada ley.
Que desde la sociedad y en especial desde los movimientos feministas se viene bregando por una justicia con perspectiva de género, debiendo en consecuencia prever no sólo las capacitaciones de los actuales funcionarios judiciales, algo que es competencia del Superior Tribunal de Justicia, sino también del perfil de quienes aspiran a ocupar cargos en el Poder Judicial.
Que siendo el Consejo de la Magistratura, un órgano que ha permitido una mejoría cualitativa en cuanto a la elección de funcionarios judiciales, y que es competencia de esta Cámara el prestar acuerdo o no a los postulantes que remite el Poder Ejecutivo, de las ternas elevadas oportunamente por el Consejo. 
Es que vemos como necesario, exigir para la inscripción la acreditación de capacitación en perspectiva de género, dictada por universidades, por el Instituto Alberdi, el Colegio de abogados, o el propio Consejo de la Magistratura. La referida formación no deberá tener una antigüedad mayor a dos (2) años.
Debiendo el propio Consejo de la Magistratura reglamentar los contenidos mínimos de los cursos para que efectivamente se logre el objetivo de contar con mujeres y hombres con perspectiva de género.
También se contempla que el Consejo de la Magistratura realice anualmente capacitaciones en perspectiva de género a los fines de asegurar que todo postulante pueda acreditar el requisito exigido en el artículo anterior.
De esta forma, cada persona que desee hacer carrera judicial, sabrá que es un deber contar con dicha formación, para garantizar que el perfil de los y las postulantes sea conforme a las normas vigentes, los valores democráticos y el respeto por los derechos fundamentales. 
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